
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO Nro.     47001310500120210004500 

PROCESO:   Ordinario Laboral   

DEMANDANTES:     ORLENIS COLLANTES MARTINEZ 

DEMANDADOS:      FUNDACION CARULLA A.E.I.O.T.U. 

 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a proveer lo que en Derecho corresponda respecto de 
la solicitud de autorizar la recepción virtual del testimonio de la Sra.  Leydi 
Maldonado y el desistimiento de la declaración de parte, manifestada por el 
apoderado de la demandada, FUNDACION CARULLA A.E.I.O.T.U. 
 
  

ANTECEDENTES 
 

1. Por auto del 07 de diciembre de 2021, se fijó como fecha para la 
celebración de audiencia presencial de que trata el art. 80 C.P.L. y 
S.S., el día 06 de abril de 2022 a las 9:30 a.m.  

 
2. En memorial aportado vía correo electrónico por el apoderado de la 

parte demandada, se solicitó al Despacho la recepción virtual del 
testimonio que será rendido por la Sra. Leydi Maldonado y se 
manifestó el desistimiento de la declaración de parte de la 
Representante Legal de la demandada, solicitada en la contestación 
de la demanda. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
En el caso sub examine, el apoderado de la parte demandada solicitó, 
mediante correo electrónico visible a folio 22 del archivo No. 24 del 
expediente digital, se autorizara la recepción virtual del testimonio de la 
señora Leydi Maldonado, teniendo en cuenta que la testigo en comento se 
encuentra fuera del país por cuestiones académicas.  
 
Al respecto, advierte el Despacho que el único testimonio solicitado por los 
extremos en litigio en el asunto de la referencia, es el de la Sra. Leydi 
Maldonado. En virtud de lo anterior, resulta necesario acceder a la petición 
elevada por el apoderado de la entidad demandada y en la parte resolutiva 
del presente auto, se dispondrá realizar de manera virtual la audiencia de 
que trata el artículo 80 C.P.L. y S.S. -fijada mediante providencia del 07 de 
diciembre de 2021- para el próximo 06 de abril de 2022 a las 09:30 am.  



 
De igual forma, se tiene que por memorial obrante a folio 22 del archivo No. 
24 del expediente digital, la apoderada judicial de la demandada 
FUNDACION CARULLA A.E.I.O.T.U., manifiesta que desiste de la 
declaración de parte del Representante Legal solicitada en la contestación 
de la demanda. Sobre el particular, se observa que en audiencia del artículo 
77 del C.P.L y de la S.S. celebrada en el presente asunto, el 18 de junio de 
2021, se decretaron las pruebas que serán tenidas en cuenta en la causa 
sub examine. No obstante, dentro de ellas no se consagró la declaración de 
parte del Representante Legal de la entidad demandada. Así pues, teniendo 
en cuenta que la declaración en comento no fue decretada por el Juzgado, 
se desestimará la solicitud incoada en este sentido por la demandada.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del circuito de Santa Marta,   
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: REALIZAR DE MANERA VIRTUAL la audiencia de que trata el 
artículo 80 del C.P.L. y de la S.S. -fijada en el presente asunto mediante 
providencia del 07 de diciembre de 2021- para el próximo 06 de abril de 
2022 a las 09:30 am.  
 
SEGUNDO: La audiencia se efectuará por la plataforma LIFESIZE, cuya 
invitación será remitida previamente al correo electrónico de las partes, sus 
apoderados y la testigo, de acuerdo con lo expuesto. 
 
TERCERO: DESESTIMAR la solicitud incoada por el apoderado del extremo 
pasivo, relacionada con el desistimiento de la declaración de parte del 
Representante Legal de la demandada FUNDACIÓN CARULLA A.E.I.O.T.U., 
de conformidad con lo expuesto en el acápite considerativo de la presente 
providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 
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